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NEXTEFINA N°199,/2025PREIC.P.Pyp.T.DF

A LA SRA. pREsiDENTE DE  LA LEGisIATURA DE  LA pRovmicIA DE TiERRA

DEL FUEcO A, e lAS.

vicEGOBERNAEroRA moNlcA uRouizA

De mi mayor €onsideraci6n:

Tengo  el  agrado  de dirieirme  a  Ud.,  en  mi  canattei.

de  vicepresitiente  de  fa  Caja  PTevisior]al  paTa  el  Personal  Po!ictal  y  Penitenciario

Pprovincial,  y Compensadora para el  Personal del  Ex Territdio T.D.F. A e  lAS„ a

cargo   de   fa  presidenciaf   a  las  fines  de  poner  en   conocimiento   lag  siguienfes

cfrounstanciasj

En fecha 26 de noviembre Gel presents afro, se hizo

presents  en  ©ste  Organismo  el  §ubcomisario  (R)  Daniel Ariel TOFIALES,  D~N.I.  Na

i6.027.495,  entregando  en  fa mesa  de  entrada  nota,. en  la que  formula diversas

observaciones,     consultas     y     apreoiacione§     vincL!ladas     eon     !a     ejeouci6n

presupuestaria,  la  situaci6n  finaneiema  la  aplicaci6n  normativa  y  otres  aspectos
administrativos vinculabes a esle Ente Previsiona!.

Ahora bien, que conforms la ricta del Oficial retirado

antes mencionado,  la Gerencia de Administracj6n de e§Sa Entidad elevo al Directorio

un  lnforme Tgenjco  indieando  les princlpios de  legalidad,  objEtividad¢ traffibjlidad  y

rigor  t6cnica  que  rigs  la  administracich  financiera  del  organi§mo,  reflejando  con

mayor cfaridad el funcionamiento del Organismo ccmo sistema Previsionai.

Par dltimo, y para uns mayor prevision,  se adjunta a
la  presente  ncta  incoada  par  al  Subeomisario  (Pl)  Daniel  TOBALES  y  el  lnforme

!ntemo N° 214/2025-C.P.P.yp.T.D. F, elevado per la Gerencia dE Adminislraci6n.

Sin ctro particular, saludo a U

C®mi§ario General Gui
vicepre§idente

atentamente.

ermo David RAOFtGAN
la C.P.P. y P.T.0,F
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Ushuaia, 01 de diciembre 2025.- 
Informe Interno N° 214/2025.-   

 

AL DIRECTORIO DE LA C.P.P. y P.T.D.F. 
S/DESPACHO: 

Me dirijo a Ustedes a los fines de dar respuesta al informe elevado por el beneficiario 

Subcomisario (R) Daniel Ariel Torales, ingresado al Organismo mediante Registro N° 

2676/2025, a través del cual formula diversas observaciones, consultas y apreciaciones 

vinculadas con la ejecución presupuestaria, la situación financiera, la aplicación normativa y 

otros aspectos administrativos. 

A efectos de garantizar una respuesta clara, objetiva y técnicamente fundada, el 

presente informe se estructura de la siguiente manera: 

1.​ Objeto: Se precisa la finalidad del informe y el alcance de la intervención técnica 

requerida. 

2.​ Sustento documental y normativo: Se identifican las fuentes documentales, 

normativas y contables utilizadas para el análisis. 

3.​ Descripción del documento presentado: Se detalla la estructura del escrito del 

presentante y los puntos que serán objeto de consideración. 

4.​ Aclaraciones preliminares: Se establecen precisiones necesarias para delimitar la 

validez técnica de las presunciones e interpretaciones formuladas. 

5.​ Desarrollo técnico y delimitación de las respuestas: Se especifican los apartados del 

documento que contienen información verificable y aquellos que carecen de sustento 

técnico. Asimismo, se analizan de manera individual los puntos vinculados con la 

ejecución presupuestaria, financiera, normativa y administrativa del Organismo. 

6.​ Conclusiones: Se sintetizan las verificaciones realizadas y se responden 

puntualmente cada uno de los requerimientos incluidos en el petitorio. 

El presente informe se emite en cumplimiento de las responsabilidades asignadas a 

esta Gerencia, observando los principios de legalidad, objetividad, trazabilidad y rigor 

técnico que rigen la administración financiera del Organismo. 

Sin otro particular, saludo atentamente. 

C.P. Clara Inés Martínez 
Gerencia de administración 
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Informe técnico sobre la presentación registrada bajo N° 2676/2025 

1.​ Objeto 
El presente informe tiene por finalidad analizar y responder técnicamente a los 

planteos formulados en la nota elevada por el beneficiario del régimen previsional 

Subcomisario (R) Daniel Ariel Torales, aclarando los aspectos presupuestarios y financieros 

involucrados. 

La presentación no reviste carácter de recurso administrativo, por lo cual esta 

respuesta se circunscribe a efectuar precisiones técnicas, desvirtuar presunciones que no 

se ajustan a la realidad administrativa y garantizar el principio de transparencia informativa. 

 

2.​ Sustento documental y normativo 
Para el abordaje se tomó como sustento: 

-​ Ejecuciones presupuestarias y estados contables del Ejercicio 2024 y 2025. 

-​ Normativa vigente aplicable al régimen previsional. 

-​ Expedientes y actos administrativos, con su correspondiente dictámenes 

administrativos. 

-​ Dictamen jurídico de Fiscalía de Estado N°13/2025. 

-​ Actas de constatación e Informes del Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

 

3.​ Contenido del documento presentado 
A efectos de garantizar precisión técnica y transparencia, se detalla a continuación el 

contenido general del documento presentado, conforme a su propia estructura interna: 

a.​ Parte I- Objeto: Formula un listado de aspectos que el presentante considera 

necesarios analizar, vinculados con la ejecución presupuestaria, situación financiera, 

eventuales inconsistencias informativas y la solicitud de auditorías. 

b.​ Parte II- Marco Normativo: Enumera normas constitucionales, legales y principios 

administrativos que, a criterio del presentante, resultan aplicables al análisis que 

pretende realizar. 

c.​ Parte III- Documentación analizada: Indica cuáles serían los documentos 

presupuestarios, actuaciones internas, y actos administrativos que la persona 

considera insumo para su interpretación. 

d.​ Parte IV y V- Análisis de ejecución presupuestaria (4° trimestre 2024 y 1° trimestre 

2025): Expone interpretaciones personales del presentante sobre la evolución del 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”. 



“2025 – 60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de las Islas Malvinas” 

 

gasto, composición del presupuesto, supuestos sobredimensionamiento y 

conclusiones sobre la situación económica del Organismo. 

e.​ Parte VI- Falta de Informes del 2° y 3° trimestre 2025: Señala, desde su registro, una 

ausencia de documentación y su supuesto impacto informativo. 

f.​ Parte VII- Análisis de la Comunicación Oficial N°51 de la Legislatura Provincia: 

Compara el contenido de dicha comunicación con informes anteriores y plantea la 

existencia de contradicciones. 

g.​ Parte VIII- Disposición de Presidencia N°73/2025: Observa la inversión efectuada 

mediante fondo común de inversión y formula presunciones de oportunidad y 

registro. 

h.​ Parte IX- Aplicación del Artículo 69 de la Ley Provincial N°735: Realiza una 

interpretación propia respecto del alcance de dicho artículo, su presunto 

incumplimiento histórico y efectos actuariales y financieros. 

i.​ Parte X- Conclusiones y recomendaciones: Incluye valoraciones generales del 

presentante, atribuciones de responsabilidad y sugerencia dirigidas a organismo 

externos a la Caja. 

j.​ Anexos: Incorporan interpretación normativa adicional y reconstrucciones 

cuantitativas elaboradas por el presentante que no forman parte de los registros 

oficiales del Organismo. Se acompañan cálculos, estimaciones y fórmulas 

elaboradas unilateralmente, apartados de la aplicación de la normativa vigente, 

particularmente respecto del artículo 69 de la Ley Provincial N°735.  

A fin de preservar la integridad técnica del informe, corresponde dejar expresamente 

establecido que:  

i.​ El documento no fue elaborado por ninguna unidad con competencia en 

materia contable, financiera o actual.  

ii.​ La reconstrucción presentada como “deuda acumulada” responde a una 

interpretación particular del Artículo 69 y a supuestos que no se encuentran 

contemplados en la normativa aplicable ni en los parámetros utilizados por el 

Organismo, lo que impide su consideración dentro del análisis técnico. 

iii.​ El Anexo induce a conclusiones falsas, dado que la existencia de una “pasivo 

previsional oculto”, “deuda acumulada desde 2007”, “falseamiento del 

equilibrio”; son materialmente erróneas, contablemente inexistentes, 

jurídicamente improcedentes, y no encuentran respaldo en ninguna 

resolución, informe oficial ni normativa aplicable vigente. 
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A los solos fines de garantizar transparencia administrativa, el Anexo se incorpora 

con la expresa aclaración de su falta de idoneidad técnica, económica y financiera, no 

pudiendo ser considerado en ningún análisis institucional presente o futuro. 

 

4.​ Aclaraciones preliminares del análisis técnico 
La respuesta del presente informe se diseñó exclusivamente para contribuir a la 

claridad informativa.  

A fin de preservar el derecho a la información sin avalar informaciones incorrectas, 

corresponde aclarar que: 

a.​ Toda la documentación presupuestaria y financiera del Organismo fue elaborada 

conforme a las normas contables públicas financieras; se encuentran respaldadas 

en el marco de los expedientes administrativos que la tramitan; y ha sido presentada 

ante los órganos correspondientes. 

b.​ Las afirmaciones sobre supuestas irregularidades no se corresponden con la 

interpretación correcta de los registros ni con el marco jurídico aplicable. 

c.​ El marco administrativo impide incorporar elementos subjetivos o valorativos ajenos 

a la normativa. Por lo tanto, los planteos sustentados en opiniones personales no 

pueden desplazar el análisis contable-jurídico, y no constituyen indicaciones de 

irregularidad. 

 

5.​ Desarrollo técnico y delimitación de las respuestas 
El presente informe responderá únicamente a los  apartados que incluyan datos o 

afirmaciones verificables; refiere a documentación emitida por el Organismo; o involucren 

aspectos cuya integridad deba resguardarse. 

En consecuencia, la respuesta que sigue se circunscribe a los apartados IV, V, VI, 

VII, VIII y a toda referencia vinculada al beneficio previsional, en tanto constituyen los 

segmentos del documento que contiene información concreta y verificable.  

El resto del documento, incluyendo el Anexo, no será objeto de contestación por 

carecer de validez técnica. 

a.​ Respuesta a la parte IV- Ejecución Presupuestaria 4° trimestre 2024 
1.​ Sobre el supuesto “sobredimensionamiento de estructura” 

 
Las referencias a la cantidad de cargos, su remuneración y la existencia de diversas 

áreas internas constituyen valoraciones subjetivas del presentante, que no se corresponden 

con un análisis técnico de la estructura funcional. 
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Las vacantes de personal se encuentran aprobadas en la Ley de Presupuesto 

vigente para el ejercicio, en cumplimiento con las necesidades operativas del Organismo. 

En cuanto a los aspectos cuantitativos, el análisis del 4° trimestre del ejercicio 2024 

muestra: 

-​ Total de gastos devengados en personal: $411.309.213,35 

-​ % sobre el gasto total devengado del Ejercicio 2024: 2,75% 

-​ Devengados vs. crédito vigente: 82,65% 

Este valor coincide con el devengado registrado. Por lo tanto, no existe 

sobredimensionamiento del gasto en personal ni desvíos respecto de la planificación 

presupuestaria. 

Asimismo, conforme la Ley de Presupuesto N°1465, el Organismo contaba con 36 

vacantes autorizadas, de las cuales solo se ocuparon 27 durante el ejercicio. 

En cuanto a la remuneración, al dividir el gasto total devengado en personal por la 

cantidad de vacantes cubiertas, considerando 13 salarios liquidados en el ejercicio, surge 

que las remuneraciones se encuentran dentro de los valores vigentes para la categoría 

correspondiente, e incluso resultan inferiores a las remuneraciones promedio de cargos 

equivalentes en la Administración Pública Provincial.  

Finalmente, corresponde destacar que, por su naturaleza de organismo 

descentralizado y autárquico, la Caja posee estructura funcional propia, no integrable ni 

superponible con funciones del Poder Ejecutivo Provincial. En consecuencia, la afirmación 

del presentante respecto de una supuesta duplicación de funciones carece de sustento 

jurídico, presupuestario o técnico. 

 

2.​ Sobre los gastos en servicios no personales y bienes de consumo 

Las partidas de gastos mencionadas se encuentran previstas en la clasificación 

económica del gasto, responden a la operatividad necesaria del Organismo y cuentas con 

respaldo documental en la Ley aplicable vigente, órdenes de compra, contratos vigentes y 

ejecución presupuestaria aprobada. 

La calificación de dichos gastos como “improcedentes” constituyen interpretaciones 

del particular, sin sustento en el marco de administración financiera provincial. 

Las partidas señaladas corresponden a partidas con ejecutado real, sin incrementos 

atípicos ni desvíos respecto del crédito disponible: 

-​ Monto devengado total en servicios no personales: $140.345.493,68 

-​ % sobre el gasto total devengado del Ejercicio 2024: 0,94% 

-​ Devengados vs. crédito vigente: 87,42% 
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-​ Monto devengado total en bienes de consumo: $2.666.020,42 

-​ % sobre el gasto total devengado del Ejercicio 2024: 0,02% 

-​ Devengados vs. crédito vigente: 3,85% 

Esto demuestra que no hubo desvío, ampliaciones, o registros irregulares. 

 

3.​ Sobre las transferencias y aplicaciones financieras 

Se advierte en la presentación una incorrecta interpretación técnica de las partidas 

de gasto correspondientes a “Transferencias” y “Aplicaciones Financieras”, lo cual conduce 

al presentante a conclusiones erróneas respecto de su finalidad y de su vinculación con el 

objeto del Organismo. 

En primer lugar, las Transferencias constituyen la partida mediante la cual se registra 

el costo previsional, esto es, el total de haberes previsionales liquidados.​

​ El presentante sostiene no encontrar asociación entre esta partida y el objeto del 

Organismo, lo cual evidencia un desconocimiento de la metodología de imputación del 

gasto previsional establecida por la normativa de administración financiera vigente. 

Conforme el Manual de Auditoría del Ejercicio, los expedientes por los cuales se 

tramitan los haberes previsionales son auditados en su totalidad, garantizando la 

trazabilidad, el respaldo documental y la correspondencia entre la liquidación y el 

devengado.​

​ Dicha auditoría no ha formulado observación alguna sobre la consistencia del gasto, 

lo cual descarta cualquier hipótesis de irregularidad o falta de control. 

En términos cuantitativos, los datos oficiales del Ejercicio 2024 verifican: 

-​ Monto devengado total en transferencias: $14.384.688.542,73 

-​ % sobre el gasto total devengado del Ejercicio 2024: 96,10% 

-​ Devengados vs. crédito vigente: 98,05% 

La magnitud de esta partida es inherente a la naturaleza previsional del Organismo, 

cuyo gasto estructural se compone casi exclusivamente del pago de haberes a 

beneficiarios. 

Respecto a las aplicaciones financieras, el rubro se integra por la cancelación de la 

deuda flotante del ejercicio 2023 y el aumento de créditos a cobrar por los aportes y 

contribuciones del personal activo, devengadas del ejercicio vigente.  
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Ambos conceptos están debidamente respaldados. En este aspecto, no surgen 

dudas sobre la trazabilidad, consistencia o razonabilidad del registro contable, ni sobre la 

adecuación de las imputaciones a la finalidad económica que establece la normativa 

vigente. 

4.​ Conclusión técnica 

Del análisis cuantitativo del 4° trimestre del Ejercicio 2024 surge que ninguna de las 

afirmaciones contenidas en el “Resumen” del presentante encuentra sustento en los 

registros contables, ni en la ejecución presupuestaria del período. 

En función de los datos verificables del 4° trimestre del Ejercicio 2024: 

-​ No existe exceso de personal. 

-​ No existen gastos administrativos elevados. 

-​ No existen bienes de consumo improcedentes. 

-​ No existen movimientos financieros poco claros. 

Los valores presupuestarios -todos respaldados, conciliados y auditados- revocan 

íntegramente el resumen formulado en la presentación. 

b.​ Respuesta a la parte V- Ejecución Presupuestaria 1° trimestre 2025 y; parte VII- 
Comunicación Oficial N°051 de Legislatura Provincial 

1.​ Sobre la existencia de un resultado superavitario 

Del análisis de la presentación realizada, se observa una incorrecta interpretación 

técnica de los rubros de recursos, particularmente en relación con las categorías “Recursos 

Corrientes y de Capital” y “Fuentes Financieras”, lo que conduce al presentante a 

conclusiones equivocadas sobre el resultado del Organismo. 

En primer lugar, corresponde precisar que: 

-​ Los Recursos Corrientes y de Capital representan recursos genuinos del Organismo, 

es decir, ingresos ordinarios y extraordinarios vinculados directamente con su objeto. 

-​ Las Fuentes Financieras no constituyen ingresos genuinos, sino movimientos 

financieros, tales como la disminución de inversiones o el endeudamiento público, 

los cuales se registran para mostrar la cobertura de necesidades transitorias o 

estructurales de financiamiento. 
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La confusión entre estos conceptos evidencia un desconocimiento de los criterios de 

imputación del sistema de administración financiera, tanto en materia de registro de 

recursos como en la determinación del resultado financiero. La exposición conjunta de 

recursos genuinos y fuentes financieras es una exigencia metodológica para asegurar la 

presentación del equilibrio presupuestario, no un indicador de capacidad económica real. 

El resultado informado en el 1° trimestre 2025 es correcto, verificable y sustentado 

por la registración y documentación correspondiente. Los montos consignados reflejan: 

 

Recursos Devengados al 31/03/2025 

Concepto Monto 

Ingresos Corrientes $3.611.015.287,67 

Fuentes Financieras $1.770.978.571,87 

Total Recursos  $5.381.993.859,54 

 

Gastos Devengados al 31/03/2025- Desahorro  

 

Concepto Monto 

Desahorro $1.437.482.932,73 

Ingresos Corrientes $3.611.015.287,67 

Gastos Corrientes $5.048.498.220,40 
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Gastos Corrientes $5.048.498.220,40 

Gastos de Capital $58.700,00 

Total Gastos $5.048.556.920,40 
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​ El desahorro registrado coincide matemáticamente con la 

diferencia entre ingresos y gastos corrientes. 

Resultado Financiero 

Concepto Monto 

Necesidad de Financiamiento $1.437.541.632,73 

Total Gastos $5.048.556.920,40 

Ingresos Corrientes $3.611.015.287,67 

 

La necesidad de financiamiento se cubre formalmente con fuentes financieras. 

En consecuencia, las conclusiones formuladas por el presentante respecto del 

resultado financiero carecen de sustento técnico, quedando plenamente refutadas por la 

información contable del período y por la normativa que regula el registro presupuestario y 

financiero del Organismo. 

2.​ Sobre la supuesta ausencia de mención de crisis financieras y declaración de déficit 

El informe trimestral no tiene como función normativa anticipar crisis, proyectar 

escenarios o emitir advertencias económicas, sino informar la ejecución devengada del 

trimestre. 

Sin embargo, aun dentro de esos límites, es incorrecto afirmar que la situación no 

había sido anticipada.  

Las Cuentas de Inversión presentadas desde el Ejercicio 2021, señalaron 

explícitamente: 

-​ la insuficiencia estructural de los ingresos corrientes para cubrir el gasto previsional, 

-​ la creciente dependencia de fuentes financieras, 

-​ y el deterioro de la liquidez por la diferencia entre devengado y percibido. 

Estos documentos fueron remitidos oportunamente a la Legislatura. 

3.​ Conclusiones 

De la revisión integral de los datos surge que: 

a.​ No existe superávit, sino desahorro operativo y necesidad de financiamiento. 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”. 



“2025 – 60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de las Islas Malvinas” 

 

b.​ La presentación formal de recursos totales incluye fuentes financieras, cuya 

exposición conjunta responde sólo a normas de equilibrio presupuestario, no a 

capacidad económica real. 

c.​ La situación financiera sí fue anticipada mediante informes trimestrales 2023 y la 

Cuenta de Inversión del Organismo desde el Ejercicio 2021, donde ya se describía el 

déficit operativo estructural. 

d.​ Los gastos en personal, servicios y bienes de consumo no presentan excesos, 

desviaciones ni desproporciones. 

e.​ La conclusión del presentante -que afirma equilibrio ficticio, ausencia de alerta y 

gasto ineficiente- es incorrecta y no se corresponde con la ejecución presupuestaria 

ni con la documentación oficial. 

 

c.​ Respuesta a la parte VI- Falta de Informe del 2° y 3° trimestre Ejercicio 2025 

En relación con lo manifestado en la presentación, corresponde señalar que la 

información presupuestaria del 2° y 3° trimestre del Ejercicio 2025 fue oportunamente 

elaborada y remitida por los canales institucionales previstos. 

En cuanto al 2° trimestre, conforme consta en el Informe N° 129/2025, emitido por la 

Gerencia de Administración con fecha 30 de julio de 2025, se informó la ejecución 

presupuestaria correspondiente al período, en cumplimiento de la normativa de 

administración financiera vigente. Dicho informe fue elevado el 6 de agosto de 2025 a la 

Señora Presidente del Poder Legislativo, mediante la Dirección Secretaría General de 

Presidencia, utilizando el Sistema Informático SAYGES, quedando registrada su remisión y 

recepción. 

Respecto del 3° trimestre, de acuerdo con el Informe N° 196/2025, emitido por la 

Gerencia de Administración con fecha 10 de noviembre de 2025, se informó la ejecución 

presupuestaria correspondiente al período, también en cumplimiento de las obligaciones 

normativas aplicables. Este informe fue elevado el 19 de noviembre de 2025 a la Señora 

Presidente del Poder Legislativo, mediante la Secretaría Administrativa, por medio del 

Sistema Informático SAYGES, encontrándose igualmente registrada su remisión y 

recepción. 
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En consecuencia, no corresponde afirmar omisión, falta de envío o ausencia de 

información, por cuanto toda la documentación trimestral fue confeccionada, remitida y 

registrada en tiempo y forma, conforme las exigencias de los procedimientos institucionales 

y presupuestarios vigentes. 

d.​ Respuesta a la parte VIII- Análisis de Disposición de Presidencia N°73/2025 
En relación con lo señalado en la presentación, corresponde precisar que la 

Disposición de Presidencia N° 73/2025 se dicta en el marco del procedimiento previsto por 

la Ley Provincial N° 834 T.O., modificada por la Ley N° 1155, y refleja estrictamente la 

facultad legal del Organismo para invertir temporalmente fondos de origen genuino, bajo 

criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad. Tal como surge de los fundamentos obrantes 

en el expediente en el que tramita la medida y de la propia Disposición N° 73/2025, los 

montos invertidos corresponden exclusivamente a recursos provenientes de aportes y 

contribuciones del personal policial y penitenciario en actividad, es decir, a recursos 

corrientes genuinos del Organismo. Los intereses generados integran la partida Rentas de 

la Propiedad, conforme la clasificación económica vigente, y constituyen fuentes financieras 

legítimas, en tanto derivan del manejo transitorio de disponibilidades producidas entre la 

fecha de percepción de los aportes y la fecha de pago de los haberes previsionales. 

El período estimado de inversión, situado entre 15 y 20 días, coincide con el ciclo 

mensual de recaudación de aportes y la conformación de los fondos destinados al pago del 

haber previsional. En consecuencia, la inversión no sustituye ni condiciona el pago de 

haberes, sino que constituye una optimización transitoria de liquidez, plenamente permitida 

por la normativa aplicable, evitando la inmovilización improductiva de fondos sin afectar en 

modo alguno las obligaciones previsionales. 

Asimismo, todos los movimientos se encuentran registrados en el sistema bancario 

oficial, incluidos en los informes trimestrales del Ejercicio 2025, auditados por los 

organismos de control interno y puestos en conocimiento del Tribunal de Cuentas, 

asegurando la trazabilidad total y verificable del circuito administrativo y financiero. 

En conclusión, no existe irregularidad, desvío de finalidad ni afectación del 

patrimonio previsional, sino el ejercicio normal y legal de las facultades de administración 

financiera que la normativa prevé para el Organismo. 

 
e.​ Respuesta a la parte IX- Aplicación del artículo 69 

En lo que respecta a la interpretación y aplicación del Artículo 69 del régimen 

previsional, corresponde señalar que la cuestión planteada por el presentante ya ha sido 
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objeto de tratamiento, análisis y resolución por parte de la Gerencia de Asuntos Jurídicos, 

Administración Pública Provincial, y Fiscalía de Estado.  

f.​ Respuesta a la parte X- Conclusiones y Recomendaciones Legislativas 

Las conclusiones expuestas por el presentante no se corresponden con la correcta 

interpretación de la documentación administrativa existente ni con los dictámenes emitidos 

por los organismos competentes. 

En primer lugar, la situación financiera del régimen no obedece a la omisión del 

Artículo 69, sino a la brecha estructural entre ingresos y egresos propia del sistema, 

derivada de la relación entre aportantes y beneficiarios, del incremento sostenido del gasto 

en beneficios previsionales por encima de la evolución de los aportes, y de las tendencias 

demográficas y paramétricas ya señaladas en el informe actuarial. No existe, por lo tanto, 

pasivo previsional “oculto” ni incumplimiento normativo atribuible al Organismo. 

Tampoco es correcta la afirmación relativa a la supuesta falta de información. Los 

informes trimestrales del 2° y 3° trimestre de 2025 fueron emitidos, registrados y remitidos 

mediante el sistema SAYGES en tiempo y forma, por lo que no existió omisión alguna ni 

afectación del control legislativo. 

Respecto de la inversión financiera cuestionada, la Disposición 73/2025 se dictó 

conforme a la Ley 834, utilizando recursos genuinos, bajo criterios de seguridad, liquidez y 

rentabilidad, con trazabilidad total y con intervención de auditoría. No constituyó una 

operación riesgosa ni impropia, ni afectó en modo alguno el pago de haberes. 

Las afirmaciones sobre un supuesto “incumplimiento de funciones básicas” de la 

Caja carecen de sustento, dado que todos los actos de administración, control, inversión, 

registración y remisión de información fueron realizados conforme la normativa vigente y 

con la intervención de los organismos competentes.  

Finalmente, las recomendaciones legislativas propuestas se sustentan en una 

reconstrucción teórica que no coincide con los datos contables, financieros ni jurídicos 

reales del Organismo, ni con la documentación auditada, informada y remitida regularmente. 

6.​ Conclusiones de Informe Técnico 

 
“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos”. 



“2025 – 60º Aniversario de la Resolución 2065(XX) de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de las Islas Malvinas” 

 

Concluido el análisis contable y financiero requerido, esta Gerencia de 

Administración deja constancia de que todas las cuestiones planteadas en la presentación 

han sido evaluadas con criterio técnico, objetivo y estrictamente ajustado a la normativa 

vigente, con respaldo en la documentación obrante en el Organismo, en los sistemas 

oficiales de registración y en los dictámenes emitidos por las áreas competentes. 

A partir de lo actuado, y en relación con el petitorio formulado, corresponde señalar 

lo siguiente: 

1.​ Incorporación del informe al legajo institucional: La presente actuación cuenta con 

registración formal y debe incorporarse al legajo correspondiente, a los fines de su 

consulta y trazabilidad administrativa. 

2.​ Aplicación del Art. 69 desde 2007:​ La cuestión relativa al Artículo 69 ya fue objeto 

de tratamiento específico en actuaciones anteriores, en las que intervinieron las 

áreas competentes en materia jurídica. Esta Gerencia se limita a dejar constancia de 

lo actuado, no correspondiendo efectuar revisiones adicionales en ausencia de 

nuevos elementos. 

3.​ Informes trimestrales del 2° y 3° trimestre 2025: Los informes fueron emitidos, 

registrados y remitidos mediante el sistema SAYGES, en fechas 6 de agosto y 19 de 

noviembre de 2025 respectivamente, encontrándose acreditada su recepción en el 

Poder Legislativo. 

4.​ Aportes estatales y su registración: La información obrante en los sistemas oficiales 

refleja todos los ingresos devengados y percibidos, sin verificarse omisiones 

atribuibles al Organismo. No existen “ausencias en los registros” en los términos 

planteados. 

5.​ Supuestas contradicciones entre superávit y déficit: Se aclara que no existe 

contradicción alguna, ya que la presentación conjunta de recursos y fuentes 

financieras responde exclusivamente a la metodología de equilibrio presupuestario. 

El resultado operativo real se encuentra debidamente expuesto mediante el 

desahorro y la necesidad de financiamiento, conforme lo explicado. 

6.​ Documentación vinculada a la inversión (Disposición 73/2025): La inversión se 

encuentra debidamente documentada, con trazabilidad total, registrada en los 

sistemas oficiales y auditada por los organismos de control. Toda la documentación 

fue incorporada al expediente correspondiente. 

7.​ Postura del representante del Ex Territorio (Sr. Debaz): La participación y 

manifestaciones del representante constan en las actas y documentos institucionales 
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pertinentes, sin que surja incidencia determinante en los aspectos técnicos 

analizados. 

8.​ Medidas correctivas adoptadas: Se informa que el Organismo ha aplicado las 

medidas necesarias dentro de su competencia, incluidas las comunicaciones 

oficiales sobre la situación financiera, la gestión de su patrimonio y la optimización 

de la gestión de liquidez conforme lo permite la normativa. 

En mérito de todo lo expuesto, esta Gerencia de Administración concluye que: 

-​ No se verifican irregularidades, omisiones ni desvíos atribuibles al Organismo en 

materia presupuestaria, financiera o de inversión. 

-​ La información cuestionada fue emitida, registrada y remitida en tiempo y forma. 

-​ La operatoria desarrollada se ajusta a la normativa aplicable, cuenta con sustento 

contable y jurídico y fue oportunamente auditada. 

-​ Las afirmaciones contenidas en la presentación carecen de sustento técnico y no se 

corresponden con la documentación oficial del Organismo ni con los dictámenes de 

las áreas competentes. 

Por todo lo cual, se eleva el presente informe técnico a las autoridades, dejando 

constancia de que él mismo ha sido elaborado con el debido rigor contable, jurídico y 

administrativo, en cumplimiento de las funciones de esta Gerencia. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
PODER LEGISLATIVO

 

 

                                                                     USHUAIA, 26 DE DICIEMBRE DE 2025.

 

SEÑORA PRESIDENTE:

                              Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los fines de remitir para su conocimiento, 
informe  Integral Previsional 2007-2025 que expone irregularidades, omisiones normativas y perjuicios 
económicos vinculados al régimen previsional policial, elevado por el Subcomisario (R) Daniel TORALES.

                              Sin otro particular, la saludo muy atentamente.

 

Patricia Elizabeth FULCO

Directora Sec. Gral. de Presidencia 

PODER LEGISLATIVO
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